
Tuluá Valle, Noviembre 30 de 2020. 

 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle. 

 

 

REFERENCIA EXCEPCIONES DE MÉRITO:  

 

PROCESO DEMANDA EJECUTIVA  

 

 

DTE:  CARLOS ALBERTO ARAGÓN SALAZAR 

DDO:  MARIA FERNANDA LOZADA LOPEZ y OTRA. 

RAD:  2020-01-78 

 

 

Cordial saludo 

 

 

JULIO GILBERTO LOAIZA PEREZ mayor y vecino de Tuluá; identificado con la 

cédula de ciudadanía No.16.468.478 expedida en Buenaventura Valle, y con tarjeta 

profesional de abogado No.160727 del C.S.J, obrando como apoderado judicial de 

la señora MARIA FERNANDA LOZADA LOPEZ demandada en este proceso me 

permito impetrar ante su despacho las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

HECHOS: 

 

Que bien es cierto que el señor CARLOS ALBERTO ARAGÓN SALAZAR le hizo 

un préstamo a las señoras MARIA FERNANDA LOZADA LOPEZ y BLANCA 

VILLADA, en varios contados con una sumatoria total de Cuatro Millones de Pesos 

($4’000.000) Mcte; que el citado señor le hizo firmar una letra en blanco a las citadas 

anteriormente y que luego le hizo firmar un pagare por el valor total de Cuatro 

Millones de Pesos ($4’000.000) Mcte y los intereses convirtiéndolo todo en capital, 

pagare este que negoció el señor ARAGÓN SALAZAR con la Cooperativa 

Multiactiva 2000. 

Dado lo anterior el señor ARAGÓN SALAZAR no devolvió la letra de cambio firmada 

en blanco por mi prohijada para hoy demandarla, llenada por el por la suma de Seis 

Millones de Pesos ($6’000.000) Mcte, NOTECE que está letra tiene fecha de 

creación el 16 de octubre del 2016, produciéndose un ANATOCISMO. 

 



Por lo anterior expuesto propongo las siguientes excepciones: 

 

1. PAGO DE LO NO DEBIDO, porque mi representada le están haciendo un 

descuento económico por nómina de su pensión, ya que en el pagare antes 

firmado quedó inmersa la suma que el hoy demandante propone para su 

cobro, induciendo al yerro a la profesional del derecho Dr. Diana Marcela 

Cárdenas Ossa. 

 

2. La letra de cambio, el demanda presenta para el cobro se configura una 

ESTAFA, por cuento esta letra fue firmada en blanco por mi poderdante y la 

señora BLANCA VILLADA, llenado su espacio en blanco en forma abusiva 

y que está letra además no devolvió cuando le hizo firmar el pagare a mi 

porhijada MARIA FERNANDA LOZADA LOPEZ, donde a la vez esté negocio 

el pagare con una cooperativa llamada Multiactiva 2000, donde esta 

cooperativa demandó ejecutivamente a mi porhijada ante el Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de esta localidad, cuyo radicado No.2017-00205, donde en 

este pagare reitero quedo inmersa la deuda de Cuatro Millones de Pesos 

adeudada por la señora LOZADA LOPEZ al señor ARAGÓN SALAZAR, y 

que en audiencia pública efectuada por este despacho el día 06 de febrero 

del año 2019, quedo mi prohijada debiendo Cuatro Millones Quinientos 

Veinte Mil Pesos ($4’520.000) Mcte, y desde entonces le están descontado 

por nómina de su pensión, de la cual anexo copia.  

 

Solicito señor Juez, que le compulse copia a la Fiscalía con el fin de verificar 

está Acción. 

 

PRETENSIONES 

 

A. Solicito al despacho se programe un interrogatorio de parte, donde le 

formulare al señor ARAGÓN SALAZAR, las preguntas 

correspondientes a este proceso. 

B. Se abstenga a ordenar mandamiento de pago o medidas cautelares 

hasta no dilucidar este proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas: 

 la audiencia de conciliación celebrada en el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de esta ciudad, de la cual anexo copia. 

 Cítese a la señora STELLA GONZALEZ TORRES identificada 

con la cédula de ciudadanía No.66.720.181 de Tuluá Valle, 



quien reside en la calle 23 No.32-12, para que sea oída en su 

despacho respecto a este proceso. 

 

ANEXOS 

 

 Copia de la audiencia de conciliación celebrada el  06 de febrero de 2019, 

en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 Poder para actuar. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada: Calle 23 No.32-39 barrió Céspedes Tuluá Valle. 

 

Demandante: Carrera 24 No.30-15 o al correo electrónico: 

aragoncarlos228@hotmail.com  

 

El apoderado judicial: en la Carrera 15ª No.19-57 barrio los Olmos, celular 315 

461 0464 Tuluá Valle. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

JULIO GILBERTO LOAIZA PEREZ  

C.C.No.16.468.478  Buenaventura Valle  

T.P.No.160727 del C.S.J. 

Dirección: Carrera 15ª No.19-57 barrió los Olmos 

Correo electrónico  julioloaiza47@gmail.com 

Cel.315 461 0464  

Tuluá 
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